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SALTA, 31 de octubre de 2025

Expediente No 2505t2024.-

Vlsro las presentes actuaciones y, en particular el AcrA AcuERDo No 2312025 de
la comisión Negociadora de Nivel particular sector Nodocente, de fecha 17t1ot2o2s, y;

CONSIDERANDO:

Que a través del Acta de referencia se acuerda:

1, Ex.cluir de le integración de iurados de concursos para ingreso y promoción del personal Nodocenle
e los rcpresentantes de, esfamenúo que ejenan funcionés como'conseleros superíoreg titularx o
suplentes, mientres dure su mandato.

2, Establecer que, en ceso de que unla agente Nodocente heya sido designadola como miembro dejundo y posteriormente asume funciones de representaóión ante er consejo superior, dinua
presenfer su excusación fomel e inmediate como inteüente del jurado coüespón¿¡eite,

Que por Resorución cs.No 036/9g se resorvió que ros Acuerdos paritar¡os a ros que
arriben los representantes designados ante la com¡sión Negociadora de Nivel particui;r,
estarán sujetos a aprobación de este Consejo Superior para sJ ejecución.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO y, en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Extraordinar¡a del 30 de octubre de 2025)

RESUELVE:

ARTÍCULO 10: HOMOLOGAR el ACTA No 23t2025 de ta com¡s¡ón Negoc¡adora de Nivet
Part¡cular sector Nodocente, de fecha i7t1or2o2s, que como ANEXo forña ñ;;É;üde la presente resoluc¡ón y, en consecuencia:

I . Exclu¡r dela integración de.rurados de concursos para er ingreso y promoción der personar
NOOoCente a ros representantes der estamento que ejezan funciones como consejeros
Superiores, titulares o suplentes, m¡entras dure su mándato.

2.- Establecer que, en caso de que un/a agente Nodocente haya sido designado/a comomiembro de jurado y posteriormente asuma funciones de repÉsentación a"nte et coÁiájá
superior, deberá presentar su excusación formar e inmed¡atá como integrant" o"iJrradocorrespondiente.

ARTICULO 20: comunicar a: Facurtades, secretar¡as, consejeros sqperiores, Dirección
Generat de Personar, y ApUNSa. cumpr¡do, reséryese en ta bácietaria dáic";*J; éñ;;i;;.Asim¡smo, publíquese en el boletín ofic¡al de esta Universidad.
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ANEXO
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ACTA N. 23/2025. REUNTÓN- f7lto/25

A los diecisiete dfas del mes de octubre delaño 2025, s¡endo tas O9,OO horas, se reúne
IA COMISIÓN PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR NODOCENTE dE IA
Universidad Nacional de Salta, en la Sala de Consejo Superior, ubicada en Av. Bol¡via
5150, Campo Castañares, con la presencia de:

> P.or lA parte lnstituc¡ona¡: Dr. José MOLINA, Drá. Rebeca ACOSTA y por la
plataforma ZOOM la L¡c, El¡zabeth CHOROLQUE.> Por la oarte Grem¡al: Stella Maris MIMESS|, Héctor Martín CORREJTDOR, Carta
G. RIVERO, José Enrique TEN Claud¡a LUNA y Adriana MOL|NA. A través de Ia
plataforma ZOOM el Sr. S¡lvio NAVARRO.

Para tratar el s¡gu¡ente tema

1) Artículo 6' de la Res. CS 117118
Nodocentes de jurados de concursos.

Exclusió¡ de Consejeros Superiores

$

Se procede a la lectura de la resolución menc¡onada y, en particular, de su artfculo
6". Luego de un intercambio de opin¡ones, la Comisión anal¡za los fundamenlos que
dieron origen a esa disposición y su alcánce aclual.

La Comis¡ón cons¡dera pertinente los criterios eslablecidos por la Resolución CS N"
117l'18, entend¡endo que la participación de conseiercs superiores en jurados d6
concursos del mismo estamento puede generar una situac¡ón de incompatib¡lidad
funcionaly de potencial conllicto de ¡ntereses. El¡o se debe a que los consejeros, en
ejerc¡cio de sus funciones como m¡embros de este órgano de gobiernó, deben
interven¡r en la lram¡lación y eventual resoluc¡ón de impugnacioines o recursos
v¡nculados a los concursos.

En consecuenc¡a, su part¡c¡pación simultánea comojurados podría afectar el pr¡ncipio
de ¡mparcial¡dad administrativa, reconocido tanlo en la Ley Nac¡onal de
Procedimientos Adm¡nistrativos N' 19.S49 como en elConvenio Coléctivo de Trabajo
del sector Nodocente {Oecreto N. 366/06), además de compromete,la transparencia
y ob.ielividad que deben regir los procesos de selección y promoc¡ón del personal.

As¡mismo, se observa que la representación Nodocente en el Consejo Superior es
l¡m¡tada -un consejero litular y un suplente-, por lo que resulta razon;bb mattener
una clara seperación de roles entre la función de represeñtac¡ón pollt¡ca y la
part¡cipación en órganos de evaluación técnica como los jurados de concurso. Esla
dist¡nc¡ón .contribuye a fortalecer las garantiaj ¡nst¡luc¡onales, evitar
cuestionamieolos y preservar la leg¡timidad de ¡os proced¡mientos concursales.

Por todo lo expuesto, esta Com¡s¡ón ACUERDA:

1 . Exclu¡r de la integración de iurádos de concursos para i¡greso y promoción del
personal Nodocente a los representanles del estamento !ue ejóáan funciones
como Consejeros Superiores, titulares o suplentes, m¡entras dure su mandalo.

2. Establecer que. en caso de que un/a agenle Nodocente haya sido designadc,/a
como miembro de jurado y posteriormente asuma funcionei de reprcsentación
anle el Coñsejo Superior, deberá presentar su excusación formal e inmed¡ata
como ¡ntegrante del jurado conespondiente.
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Co!\'IIS¡oN I'ARÍ'TARIA I)b NIVII. PAR I ICLII-AR DEt ANEXO
I'l,RSON^l NOt)OcIlN f ! I)E 1.,\ tr\tvFtRstr)^t) NAC toNALtlFoLUclÓN CS No

SAI-IA

AcrA N. 23r202s. REUNTóN- l7llo/25

S¡endo las l2:30 horas, se da por linalizada la sesión, labrándose ¡a presente Acta N"
23/25, que se firma en dos ejemplares de un m¡smo tenor y a un solo efeclo.

Nota: Se deja constancia que eltexto de la presente fue acordado en la reun¡ón del
dla 17110125 por las siguientes personas que esluvieron presentes de foma v¡nual:
por la parte sindical S¡lvio NAVARRO y por la parte ¡nstitucional Prof- Elizabeth
CHOROLOUE.
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